
SC



SC



SC



SC



SC



  

   
Sursrisa ES DENCIA 
CORR RA RD 

  

CARGA ALUCINANTE TRANSALUCINANTE S.A., de la Resolución No. SCVS-FRQ-DRASD- 

SD-15-000810 del 22 de abril del 2015, expedida por el doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, debe ser aceptada, por cuanto la 

mencionada sociedad no se encuentra incursa en la causal de disolución prevista en el 

numeral 12 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 3 del Reglamento para la impugnación de las resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros señala “Autoridad competente.- La 

impugnación será resuelta por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, en 

el caso de las resoluciones emitidas por él o por los Intendentes de Compañias y de 

Mercado de Valores; y, por los Intendentes de Compañías y de Mercado de Valores, en 

el caso de las resoluciones emitidas por los funcionarios que han actuado por 

delegación del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros y que ejercen cargos 

en dichas unidades administrativas”; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley de Compañías; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- ACEPTAR la impugnación presentada por el señor Frantz Josef Schonberger 

Calero, en su calidad de representante legal de la compañía TRANSPORTES LA CARGA 

ALUCINANTE TRANSALUCINANTE S.A., de la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-15- 

000810 del 22 de abril del 2015, expedida por el Intendente de Compañías de Quito, 

doctor Camilo Valdivieso Cueva, en la que se declaró disuelta de oficio a la mencionada 

compañía. : 

Artículo 2.- REVOCAR la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD-15-000810 del 22 de abril 

del 2015. 

Artículo 3.- DISPONER se notifique la presente Resolución a los funcionarios públicos 

mencionados en los artículos tercero y octavo de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD- 

S$D-15-000810 del 22 de abri! del 2015. 

Artículo 4.- ORDENAR que la Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, notifique con la presente resolución al impugnante en el domicilio 

señalado para el efecto, esto es, en la avenida República del Salvador No. 35-33 y 
Portugal, edificio Gabriela 3, oficina 302, en la ciudad de Quito. 

Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, a —-$ JN 701% 

$! Ab. Suad Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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